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Contrato de Seguro que celebran Seguros Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex a quien en lo sucesivo se le denominará "la 
Compañía", y la persona que se detalla en la carátula de la póliza bajo la denominación de "Asegurado", quienes se sujetarán a las siguientes cláusulas: 

 
 1. CLÁUSULAS GENERALES 
  
 

Contenido de la Póliza (Artículo 
25 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro). 

"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones". 

1.1 Objeto del Seguro.  Seguros Banamex, S.A. de C.V. se obliga a cubrir los beneficios amparados en esta póliza, de la manera y en los 
términos y condiciones estipuladas en el presente contrato, siempre y cuando éste se encuentre en vigor. 

1.2 Plazo de Seguro. Será el comprendido entre la fecha de inicio de vigencia de esta póliza y la correspondiente al cumpleaños del 
Asegurado en la cual alcance la edad de retiro establecido en la carátula de la póliza. 

El lapso de tiempo entre la edad de contratación y la edad de retiro no puede ser menor a 5 años. 

1.3 Contrato. Esta póliza, la solicitud de seguro, los endosos que se expidan en su caso y las declaraciones proporcionadas por El 
Asegurado, constituyen testimonio del contrato de seguro celebrado entre La Compañía y El Asegurado. 

1.4 Inicio de Vigencia. Cada una de las coberturas contratadas estará en vigor a partir del día indicado en la carátula de la póliza o desde el 
momento en que La Compañía le comunique al Asegurado que ha sido aceptado. 

1.5 Carencia de Restricciones. Este contrato de seguro no estará sujeto a restricción alguna, ya sea en atención género de vida, residencia o viajes del 
Asegurado. 

1.6 Moneda. Todos los pagos que El Asegurado deba hacer a La Compañía o los que ésta tenga que hacer por cualquier concepto, 
con motivo de este contrato, deberán efectuarse en moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente al momento 
de efectuarse el pago, independientemente de la denominación del plan contratado. 

1.7 Pagos. Todos los pagos que El Asegurado haga a La Compañía serán reconocidos en la misma fecha en que éstos sean 
efectuados. 

1.8 Edad. Para los efectos de este contrato se considera como edad del Asegurado la que haya alcanzado en su aniversario 
inmediato anterior a la fecha de alta del Seguro. 
 

La edad declarada por El Asegurado deberá comprobarse a La Compañía, extendiéndole esta el comprobante 
respectivo,  en caso de no ser así la edad del asegurado se hará constar en la póliza conforme a la manifestada en la 
solicitud respectiva  
 

Si la edad verdadera del Asegurado difiere de la edad declarada, pero se encuentra dentro de los límites de admisión 
fijados por La Compañía se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 161 de la Ley sobre el Contrato de Seguro: 
 

I. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagara una prima mínima menor de la que 
correspondería por la edad real, la obligación de La Empresa Aseguradora se reducirá en la proporción que exista entre 
la prima estipulada y la prima de tarifa para la edad  real en la fecha de celebración del Contrato. 
 

II. Si la Empresa Aseguradora hubiere satisfecho ya el importe del Seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación 
sobre la edad del Asegurado, tendrá derecho a requerir lo que hubiera pagado de más, conforme al cálculo de la 
fracción anterior, incluyendo los intereses respectivos. 
 

III. Si a consecuencia de la inexacta declaración de la edad, se estuviera pagando una prima mínima más elevada que 
la correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la diferencia entre la reserva existente y la 
que habría sido necesaria para la edad real del Asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas 
ulteriores deberán reducirse de acuerdo con esta edad real. 
 

Para los cálculos que exige la presente cláusula se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la 
celebración del contrato. 

1.8.1 Descuentos a la Edad. Serán aplicados los siguientes descuentos en la edad: 
 
- HOMBRES NO FUMADORES: Se aplicará un descuento de 2 años en la edad declarada por el Asegurado. En caso 
de que esta resulte menor a la edad mínima de ingreso al plan, se aplicará esta última. 
 

- MUJERES. Se aplicará un descuento de 3 años en la edad declarada por el Asegurado. En caso de que esta resulte 
menor a la edad mínima de ingreso al plan, se aplicará esta última. 
 
No será aplicado ningún descuento adicional a mujeres no fumadoras. 
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1.8.2 Edad de Jubilación. Edad que aparece en la carátula de la póliza en la cual se entregará la reserva en inversión acumulada. 
 

1.9 Prescripción. Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años contados en los términos del 
artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos 
de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 
 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de peritos o por la 
iniciación del procedimiento conciliatorio establecido en el artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. Así mismo la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad 
Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros. 
 

1.10 Suicidio. En caso de suicidio del Asegurado, dentro de los dos primeros años de vigencia del contrato o de la última 
rehabilitación, e independientemente de la causa o estado mental o físico del Asegurado, cesará la obligación de La 
Compañía con pago del valor total de la reserva en inversión en la fecha de fallecimiento. 
 
Cualquier incremento adicional en la Suma Asegurada será nulo en el caso de suicidio del Asegurado antes de 
cumplirse dos años de la fecha en que fue aceptado el incremento por La Compañía, limitándose en este caso su 
obligación al pago del valor total de la reserva en inversión correspondiente a dicho incremento. 
 

1.11 Comunicaciones. Toda comunicación que El Asegurado haga a La Compañía se dirigirá directamente al domicilio de ésta que se indica 
en la carátula de la póliza. 
 
El Asegurado deberá notificar por escrito a La Compañía cualquier cambio de domicilio efectuado durante la vigencia 
de la póliza. 
 
Las comunicaciones que La Compañía deba hacer al Asegurado las dirigirá al domicilio especificado en la presente 
póliza, o al último que haya tenido conocimiento en caso de algún cambio notificado por escrito por el propio 
Asegurado. 

1.12 Competencia. En caso de controversia, las partes, podrán hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
En caso de que el reclamante opte por demandar, a su elección podrá acudir ante los Tribunales competentes de la 
Jurisdicción a la que corresponda el domicilio de cualquiera de las Delegaciones Regionales de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

1.13 Beneficiarios. Para los efectos de esta póliza, se entiende por "beneficiario" a la persona o personas designadas como tales por El 
Asegurado en la solicitud formulada para la celebración de este contrato, o a los que en su caso, designe 
posteriormente. 
 
El Asegurado tiene derecho a nombrar o cambiar beneficiarios, notificando por escrito a La Compañía la nueva 
designación. En caso de que la notificación no se reciba oportunamente, La Compañía pagará al último beneficiario de 
que tenga conocimiento, quedando liberada de las obligaciones contraídas en esta póliza. 
 
El Asegurado puede renunciar a este derecho si así lo desea haciendo una designación irrevocable, comunicándolo por 
escrito al beneficiario y a La Empresa Aseguradora, quien lo hará constar en la póliza y será el único medio de prueba. 
 
Cuando no haya beneficiario designado, el importe del seguro se pagará a la sucesión del Asegurado; la misma regla 
se observará si sólo se hubiere designado un beneficiario, y este muriere antes o al mismo tiempo que el Asegurado y 
no existiere designación de nuevo beneficiario, salvo que se hubiere designado beneficiario irrevocable. Si existiendo 
varios beneficiarios falleciere alguno de ellos con anterioridad al Asegurado, el porcentaje de la Suma Asegurada que 
le haya sido asignada, se distribuirá por partes iguales a los sobrevivientes, salvo estipulación en contrario. 
 
ADVERTENCIAS: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un 
mayor de edad como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. 
Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, 
representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el instrumento 
adecuado para tales designaciones. La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de 
menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al 
mayor de edad, quien en todo caso solo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios 
en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada. 

1.14 Terminación del Contrato. La póliza terminará sin obligación posterior para La Compañía con el pago que proceda por fallecimiento del 
Asegurado, por liquidación del valor en efectivo que proceda o por la falta de pago como se menciona en la cláusula de 
pago automático de costo del seguro. 
 
En el caso de que El Asegurado cambiare de ocupación durante la vigencia del seguro, deberá notificar por escrito a La 
Compañía en los siguientes treinta días naturales de haberse efectuado dicho cambio. 
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Con esta notificación La Compañía realizará los ajustes correspondientes con base en la disminución o agravación del 
riesgo en su ocupación de acuerdo al procedimiento registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para 
poder mantener en vigor la Suma Asegurada de la póliza. 
 
En caso de fallecimiento previo a la edad de retiro especificado en la carátula de póliza y de existir una agravación del 
riesgo no notificada por El Asegurado se ajustará la Suma Asegurada de la póliza de acuerdo a lo que El Asegurado 
hubiere podido alcanzar con las primas pagadas. 

1.15 Cambios al Contrato. El plan de este contrato podrá ser cambiado en forma y/o monto en cualquier época a otro, con el consentimiento y 
requisitos fijados por La Compañía. Para ejercer este derecho, El Asegurado deberá solicitarlo por escrito a La 
Compañía y la póliza deberá estar en vigor. 
 
En el nuevo contrato, se entenderá que la fecha de vigencia y la edad del Asegurado en ese momento, serán las 
mismas que se hubieren señalado en el contrato original. 

1.16 Indemnización por Mora. En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación que haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al Asegurado, 
beneficiario o tercero dañado, una indemnización por mora de conformidad con lo establecido en el artículo 135 Bis de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el lapso de mora. Dicho interés se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación. 

1.17 Cesión de Derechos. Esta póliza es nominativa y sólo podrá ser cedida en los términos de los artículos 154 y 156 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro mediante declaración por escrito de ambas partes y notificadas por escrito a La Compañía. 

1.18 Disputabilidad. Este contrato será disputable dentro de los primeros cinco años de inicio de su fecha de vigencia o desde la fecha de 
su rehabilitación, siempre y cuando dicho término transcurra durante la vida del Asegurado, una vez transcurrido el 
término mencionado la Compañía renuncia a todos los derechos que conforme a la Ley, son renunciables para poder 
rescindirlo por omisiones o inexactas declaraciones por parte de la persona asegurada en la solicitud respectiva. 
 
Cuando posteriormente a la fecha de vigencia o rehabilitación, el Asegurado presentara cualquier tipo de pruebas de 
asegurabilidad que requiera la Compañía para la inclusión de algún beneficio o cláusula adicional, así como para 
aumentar la suma asegurada, tales incrementos de riesgo serán disputables durante los cinco primeros años de su 
inclusión. Después de transcurrido ese periodo, será indisputable en la misma forma que todo el resto de la póliza. 

1.19 Comisión o Compensación 
Directa. 

Durante la vigencia de la Póliza el Contratante podrá solicitar por escrito a la Institución, le informe el porcentaje de la 
prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su 
intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios 
electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

 

 2. COBERTURA A LA EDAD DE RETIRO 
  
 

 En el momento en que el Asegurado llegue a la edad de retiro establecida en la carátula de la póliza se liquidará en una 
sola exhibición el importe de la reserva en inversión total acumulada. 

 

 3. COBERTURA PREVIA A LA EDAD DE RETIRO 
  
 

3.1 Beneficio por muerte. De acuerdo a la elección elegida por el cliente y que aparece en la carátula de la póliza: 
 
· OPCIÓN A: Suma Asegurada Específica. El beneficio por muerte será igual a la Suma Asegurada especificada en la 
carátula de la póliza, junto con los incrementos otorgados por la Compañía antes de ocurrir la muerte. Dicha Suma 
Asegurada ya incluye el valor total de la reserva en inversión. 
 
· OPCIÓN B: Suma Asegurada más Reserva en Inversión. El beneficio por muerte será igual al monto de la Suma 
Asegurada especificada en la carátula de la póliza, junto con los incrementos otorgados por La Compañía antes de 
ocurrir la muerte, más el valor de la reserva en inversión con que se cuente al ocurrir el fallecimiento. 
 
El saldo de la reserva en inversión se pagará a los beneficiarios, reteniendo La Compañía el impuesto correspondiente. 

3.2 Ajuste automático de suma 
asegurada. 

La suma asegurada se incrementará al final de cada año y el monto de cada incremento se basará en los cambios del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor observados durante los 12 meses inmediatos anteriores a la fecha de ajuste 
para los planes denominados en moneda nacional. Para planes denominados en dólares americanos, dicho incremento 
se basará en la inflación acumulada observada en los Estados Unidos de América. 
 
Para el caso de planes denominados en UDI’s esta cláusula no aplica. 
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Para la opción A, dado el caso en que la diferencia entre la Suma Asegurada y el valor total de la reserva en inversión 
sea menor al 5% de la Suma Asegurada, ésta será incrementada de forma automática para mantener dicha proporción. 

3.3 Seguro Puro. Para efectos de este contrato, se entiende como seguro puro al resultado de restar al beneficio por muerte el valor de la 
reserva en inversión. 

3.4 Costo del Seguro. Del valor de la reserva en inversión se deducirá al principio del mes el costo del seguro puro, así como el costo de 
administración, beneficios adicionales y recargo anual, en base mensual, los cuales se asignarán de manera 
proporcional al saldo de las reserva en inversión. 
 
El costo del seguro se obtendrá multiplicando el seguro puro por el factor de costo de dicho seguro que corresponda a 
la edad alcanzada por El Asegurado. Debido a las deducciones que correspondan, el capital invertido en instrumentos 
financieros a través de las reservas en inversión correspondientes disminuirá. 

 

 4. RESERVAS EN INVERSIÓN 
  
 

 "Durante el primer mes de vigencia de la póliza, Seguros Banamex, S.A. de C.V. invertirá toda aportación realizada por 
el Asegurado en una reserva de reinversión diaria, en instrumentos sin riesgo, a una tasa variable, la cual se fijará 
diariamente dependiendo de las condiciones del mercado. Una vez transcurrido dicho periodo, el monto total de la 
aportación inicial y sus intereses generados serán traspasados a las reservas en inversión seleccionadas por el 
Asegurado". 

4.1 Reserva en Inversión. Todos los pagos que se reciban, menos los cargos por concepto de costo del seguro, administración y recargo anual 
que correspondan, registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se aplicarán a constituir la reserva en 
inversión. Asimismo, se incrementará mediante los intereses que se obtengan por su inversión y valuación de mercado, 
como se indica en las cláusulas correspondientes. 
 
Las formas o esquemas de inversión  que la Compañía ofrezca al  asegurado, cumplirán (cada una en lo individual) con 
las reglas de inversión de las reservas técnicas. 
 
Las limitantes de inversión serán con apego a lo señalado en el Oficio Circular que la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas designe para este fin: 
 
Concentración por tipo de Instrumento 
 
a. Las inversiones en Valores Gubernamentales podrán ser hasta el 100% de los activos de la reserva en inversión. 
b. Las inversiones en Instrumentos bancarios no podrán exceder el 60% de los activos de la reserva en inversión. 
c. Las inversiones en otros instrumentos distintos a los mencionados en los incisos a) y b) no podrán exceder el 30% 

de los activos de la reserva en inversión. 
 
Concentración por Emisor 
 
a. La reserva en inversión puede tener hasta el 100% de sus activos en instrumentos emitidos por el Gobierno 

Federal. 
b. Las inversiones en valores emitidos o respaldados por una Institución de Crédito, no podrán exceder el 18% del 

activo total de la reserva en inversión. 
c. Las inversiones en valores de una misma emisora, distinta a gobierno y bancos, no podrá exceder el 7% del activo 

total de la reserva en inversión. 
d. La inversión en valores emitidos por Grupo Financiero Banamex no podrá exceder de un 5% del valor de la 

reserva en inversión. 
 
El asegurado deberá elegir, la forma o esquema de inversión, con base en el cual desea que le sean acreditados 
rendimientos a la reserva del plan, apegándose a las reglas de inversión  de las reservas técnicas. 
 
El saldo de cada reserva en inversión será igual al número de unidades invertidas, multiplicado por el valor de cada 
unidad a la fecha de corte. Para determinar el número de unidades invertidas, se dividirá el importe de cada aportación, 
entre el valor de la unidad en la fecha en que ésta se aplique. 
 
El número de unidades dentro de cada reserva en inversión será igual a: 
 
  Número de unidades al principio del mes  
 Más Número de unidades adquiridas o transferidas durante el mes  
 Menos  Número de unidades utilizadas para cubrir los costos mensuales de seguro, así como costos de 
   administración.  
 Menos Número de unidades transferidas o rescatadas durante el mes  
 
El valor de las reservas en inversión incluidas en este seguro podrá fluctuar de acuerdo con las condiciones del 
mercado y de ninguna forma se podrá garantizar. Adicionalmente con el fin de procurar el mayor rendimiento posible al 
Asegurado, a discreción de La Aseguradora y en función del comportamiento del mercado, se podrá cancelar alguna 
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reserva en inversión realizando la transferencia del saldo correspondiente a otra u otras reservas en inversión 
participantes elegida(s) por el Asegurado, previo aviso y sin cargo adicional para éste. De igual forma, en cualquier 
momento La Aseguradora podrá ofrecer nuevas reservas en inversión al Asegurado de conformidad con las limitantes 
de inversión que rigen a las Instituciones Aseguradoras. 
 
Por unidad invertida o de inversión se deberá entender como la medida que representa cada una de las partes en que 
se encuentra dividida la reserva de inversión 

4.2 Número de unidades. Se definen como el monto de la aportación entre el precio unitario de la unidad de inversión al momento de ingreso a la 
reserva en inversión elegida. 

4.3 Estados de Cuenta. La Compañía enviará al Asegurado un reporte trimestral que muestre los movimientos registrados de la póliza, desde 
que se generó el último reporte, hasta la fecha de corte. Dicho estado de cuenta contendrá al menos la siguiente 
información: Saldo al aniversario inmediato anterior, aportaciones realizadas durante el periodo, cargos por concepto 
de costo del seguro y administración, retiros efectuados por El Asegurado, así como los rendimientos financieros 
generados por  las reservas en inversión. 

4.4 Transferencias entre 
Reservas en inversión. 

El asegurado podrá elegir durante la vida de la póliza, la forma o esquema de inversión, que mejor se adapte a sus 
necesidades con base en el cual desea que le sean acreditados rendimientos a la reserva del plan, apegándose a las 
reglas de inversión de las reservas técnicas. 

 

 5. MODIFICACIONES 
  
 

5.1 Modificaciones. Las condiciones generales de esta póliza sólo pueden modificarse mediante endosos o cláusulas adicionales, que para 
tal efecto registre la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo entre La Compañía y El Asegurado, 
siendo agregadas a la póliza y firmadas por un funcionario autorizado. 
 
En consecuencia, ningún ejecutivo ni cualquier otra persona no autorizada por La Compañía podrán cambiar o 
modificar en ninguna de sus partes el presente contrato. 

 

 6. OMISIONES O DECLARACIONES INEXACTAS 
  
 

 El Asegurado está obligado a declarar por escrito a La Compañía, de acuerdo con los cuestionarios relativos, todos los 
hechos importantes para la apreciación del riesgo, que pueda influir en las condiciones convenidas, tal como los 
conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato. 
 
La omisión o declaración inexacta de tales hechos, facultará a La Compañía para considerar rescindido de pleno 
derecho el contrato, aunque no haya influido en la realización del siniestro. 

 

 7. PAGO DE PRIMAS 
  
 

7.1 Primas.  - PRIMA MINIMA SUGERIDA: Será la prima cuyo monto es superior o igual al de la prima mínima, que aparece en la 
carátula de la póliza. El Asegurado podrá aportar a La Aseguradora cualquier cantidad de dinero en cualquier momento 
que lo desee. Dichos depósitos serán invertidos en las reservas en inversión en la proporción previamente elegida por 
El Asegurado o la que él elija en el momento de realizarlo.  
 
- PRIMA POR PAGAR: Se especificará en la solicitud de seguro, en caso contrario, se supondrá igual a la prima 
sugerida. Sin embargo, la prima por pagar en ningún caso podrá ser menor que la prima mínima que corresponda al 
Asegurado. 
 
Durante la vigencia de la póliza, El Asegurado podrá realizar los depósitos que desee, en exceso de la prima por pagar. 
 
Los pagos deberán hacerse mediante la forma de pago indicada en la solicitud por El Asegurado a La Compañía, a 
cambio de un recibo expedido por la misma. 

7.2 Pago Automático del Costo 
del Seguro. 

Cada que cumpla un mes La Compañía restará de la reserva en inversión el total de cargos que correspondan por 
concepto de costo del seguro. Si el valor en efectivo a que tuviera derecho El Asegurado, no fuera suficiente para pagar 
los cargos mensuales, cesarán los derechos de la póliza, previo aviso por escrito al Asegurado. 

7.3 Periodo de Gracia. Si el valor de la reserva en inversión constituida no es suficiente para cubrir el costo del seguro correspondiente a un 
mes, será concedido un periodo de gracia de 30 días para el pago de la prima suficiente para cubrir el costo del seguro 
correspondiente a 12 meses. Si tal prima no es pagada dentro del periodo de gracia, todas las coberturas terminarán 
sin valor al final de éste. Si la muerte del Asegurado ocurre dentro de dicho periodo, cualquier costo del seguro vencido 
y no pagado será tomado del pago de los beneficios. 
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7.4 Rehabilitaciones. Cuando los efectos del contrato hubieren cesado por falta de pago de primas, El Asegurado podrá rehabilitarlo en 
cualquier época durante el periodo del seguro contratado, respetando la vigencia originalmente pactada, siempre que 
reúna las condiciones de asegurabilidad requeridas por La Compañía, que lo solicite por escrito, y se obligue a cumplir 
con el pago de la prima que se fije para tal efecto. 
 
El contrato se considerará nuevamente vigente a partir del día en que La Compañía comunique por escrito al 
Asegurado haber aceptado la propuesta de rehabilitación correspondiente. 

 

 8. CARGOS A LA PRIMA Y A LA RESERVA EN INVERSIÓN 
  
 

 Sobre cada aportación (pago de primas) que se realice en el año póliza se realizarán los siguientes cargos: 
 

A. Un 5% sobre la prima mínima sugerida anual. 
 

B. Un 1% sobre el exceso a la prima mínima sugerida anual. 

8.1 Afectaciones Mensuales. Mensualmente se contabilizarán los cargos correspondientes al costo del seguro y otros conceptos, con el fin de 
determinar el saldo mensual de la reserva en inversión, así como la parte correspondiente al recargo anual por póliza 
que se encuentre vigente y debidamente registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

8.2 Métodos de Cálculo. Todos los cálculos mencionados en el presente contrato se harán mediante métodos registrados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

 9. PAGO DE BENEFICIOS 
  
 

9.1 Liquidación. La Compañía pagará las sumas aseguradas correspondientes a las coberturas contratadas al recibir pruebas de los 
derechos de los reclamantes y de los hechos que hagan procedentes la aplicación de los beneficios derivados de 
dichas coberturas. Cualquier adeudo derivado de este contrato, será deducido de la liquidación correspondiente. 

 

 10. CARGOS POR RESCATE TOTAL 
  
 

 - VALOR EN EFECTIVO: El Asegurado en cualquier momento podrá rescatar su plan, recibiendo el valor de la reserva 
en inversión constituida menos un costo por rescate, el cual será calculado como un porcentaje de la prima mínima 
sugerida del primer año. Dicho porcentaje variará de acuerdo a la antigüedad de la póliza. 
 
El costo por rescate se calculará como porcentaje de la prima mínima sugerida de primer año, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

  
    Año Póliza  Porcentaje de Prima  
           Sugerida Inicial  
         1    10  % 
         2    10  % 
         3    10  % 
         4    8    % 
         5    6    % 
         6    4    % 
         7    2    % 
         8 en adelante   0    % 
 

 

 11. RETIROS PARCIALES 
  
 

 Durante la vigencia de la póliza, se podrá hacer retiros parciales, mediante solicitud del Asegurado. El retiro parcial 
podrá ser por cualquier monto que no exceda el valor en efectivo con que se cuente en dicho momento. El monto del 
retiro parcial será deducido de la reserva en inversión constituida. Si se ha elegido la opción A de la cobertura por 
muerte, cuando un retiro parcial sea hecho, el beneficio por muerte del Asegurado será reducido en el monto del retiro 
parcial. Del monto de cada retiro parcial Seguros Banamex se reserva el derecho de realizar el cargo que se tenga 
registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

 12. DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 
  
 

12.1 Artículo núm. 218 de la Ley 
del I.S.R. 

Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las cuentas personales 
especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
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pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria 
mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de las sociedades de inversión que sean 
identificables en los términos que también señale el propio servicio mediante disposiciones de carácter general, podrán 
restar el importe de dichos depósitos, pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 
177 de esta Ley de no haber efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se 
efectuaron o al ejercicio inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de 
conformidad con las reglas que a continuación se señalan: 

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán exceder en el 
año de calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando todos los conceptos. 

Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia de la 
sociedad de inversión a la que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o 
recompradas por dicha sociedad, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado a partir de la 
fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de las acciones. 

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de seguros, o se 
inviertan en acciones de las sociedades de inversión, a que se refiere este artículo, así como los intereses, 
reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de dividendos, enajenación de las acciones 
de las sociedades de inversión, indemnizaciones o préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos 
respectivos o de las acciones de las sociedades de inversión, deberán considerarse, como ingresos 
acumulables del contribuyente en su declaración correspondiente al año de calendario en que sean recibidas 
o retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la 
sociedad de inversión de la que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 
cantidades acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa de impuesto que hubiera 
correspondido al contribuyente en el año en que se efectuó los depósitos, los pagos de la prima o la 
adquisición de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del adquirente de las 
acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado a acumular a sus 
ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según sea el caso. 

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán considerar la cuenta 
especial o la inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de ambos cónyuges en la proporción que les 
corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y retiros se considerarán en su 
totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o inversión al momento de su apertura o 
realización y no podrá variarse. 

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán efectuar la deducción 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima que corresponda al componente de vida. La 
institución de seguros deberá desglosar en el contrato de seguro respectivo la parte de la prima que cubre el seguro de 
vida. A la cantidad que pague la institución de seguros a los beneficiarios designados o a los herederos como 
consecuencia del fallecimiento del asegurado se le dará el tratamiento que establece el artículo 109, fracción XVII, 
primer párrafo de esta Ley por la parte que corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que efectúen 
pagos para cubrir la prima que corresponda al componente de vida con cargo a los fondos constituidos para cubrir la 
pensión, jubilación o retiro del asegurado, deberán retener como pago provisional el impuesto que resulte en los 
términos del artículo 170 de esta Ley. 

 
* Este monto se actualiza periódicamente con base en la inflación y debe aplicarse el correspondiente al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal en el que se pretenda hacer la deducción. 

 
La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36-B, y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número CNSF-S0050-0568-2006 de fecha 30 de octubre de 2006. 
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 CLÁUSULA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN. 

Cláusula de Entrega de 
Información. 

La compañía está obligada a entregar al asegurado o contratante de la póliza los documentos en los que consten los 
derechos y obligaciones del seguro a través de los siguientes medios: 
 

1.- De manera personal al momento de contratar el Seguro 
2.- Envío a domicilio por los medios que la Compañía utilice para el efecto 
3.- Vía electrónica 

 
Si el asegurado o contratante no recibe, dentro de los 30 días siguientes de haber contratado el seguro, los 
documentos a que hace mención el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la Compañía, comunicándose 
a los teléfonos 1226 82 00 en el D.F., o al 01 800 282 3466 para el resto de la República, para que a través de correo 
electrónico o en la página de Internet www.segurosbanamex.com.mx, obtenga las condiciones generales de su 
producto. 
 
Para cancelar la presente póliza o solicitar que la misma no se renueve, el asegurado y/o contratante, deberá 
comunicarse a los teléfonos 1226 82 00 en el D.F., o al 01 800 282 3466 para el resto de la República. 

 
 
La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro 
número CGEN-S0050-0086-2009 de fecha 29 de octubre de 2009. 
 
 


